
INFORME DE COMISARIO. 

Guayaquil, Octubre 30 del 2013 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 
EGOMARSA SOCIEDAD ANONIMA CIVIL. 
Cindad. 

Estimados accionistas. 
De confomidad ton cl reglamento que cora en la resolución Y 02142014 osado que la 
Superintendencia de Compañías el 18 de Septiembre de 1992, cúmpleme peesentar mi Informe 
de Comisario por el Fjecicio Económico cortado al 31 de Diciembre del 2012, de la compañía 
EGOMARSA SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, dejando constancia de lo siguiente: 

Queel desempeño de mis funciones ue cumplido con lo deserminado en cl Art. Y2A1 de la Ley de 
Compañías, mi como he recibido de pare de los nccionlsts tod la colaboración neceraria paa 
«el desarrollo de la misa. 

Que los administradores han ejercido sus funciones de conformidad son las nomas logalos, 
estautarias y roglamentacas us como, han cumplido con lus resoluciones de la Junta Cnoral do 
“Accionistas, por lo tanto, no tengo ninguna observación que elecluar sobre su gestión. 

Que lox Libros de Actas, expedientes de actas, acciones y accionisas, talonarios de peciones, 
Diario General, así como los comprobantes contables a pesar de no tener actividad económica, 
on Mevados y conservados de conformidad con la Ley. 

Que he sevitado el conjunto de pollas y procedimientos que reoliza la compañia para »u 
«uno! norno,por lo que considero que los seivoz can bidaments protegidos,   

Que las cis de los Estados Financioros seejan la real situación de la empresa y han sido 
«laborados de conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados para el 
"Ecuador, existiendo una total correspondencia con las cifras de los registros contables. 

De ustedes stentamemte: 

RO. 
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